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                Con motivo de la XIV Conferencia Cumbre del Movimiento
                de Países No Alineados que culminará los días 15 y 16 de 

                Septiembre en La Habana con el encuentro de decenas de Altos

                Representantes de estados y gobiernos que lo integran, la

                Comisión Cubana de Derechos Humanos y Reconciliación Nacional

                se siente en el deber de expresar algunas consideraciones

                desde el ángulo estricto de los derechos humanos:
                1.- Es lamentable que el tema de derechos humanos no 

                    constituye una verdadera y efectiva prioridad en el 

                    MNOAL y, en sus documentos, apenas se hace una referencia

                    puramente retórica a tales derechos.

                2.- Varias decenas de Gobiernos que son miembros plenos del 

                    MNOAL estarían entre los peores y más contumaces 

                    violadores de los derechos civiles y políticos a escala 

                    mundial: a manera de ejemplo pueden mencionarse, entre

                    otros muchos, los casos de Corea del Norte, Myanmar,

                    Cuba, Siria, Arabia Saudita, Sudán y Zimbabwe.

                3.- Según informes de prestigiosas organizaciones 

                    internacionales, la peor situación de derechos humanos

                    corresponde a la mayoría de los miembros plenos del

                    MNOAL de África y Asia, al tiempo que se advierten 

                    progresos sostenidos en  Centro y Sur América luego del

                    desmontaje de las dictaduras militares.

                4.- La mayoría de los gobiernos-parte del MNOAL y  
                    especialmente sus miembros más activos o “líderes

                    históricos” persisten en contraponer entre sí los

                    derechos de la persona humana y pretenden justificar,
                    por ejemplo, graves violaciones de derechos civiles y

                    políticos con los supuestos o reales “logros” en el campo 

                    de los derechos sociales.

           5.- Para ilustrar lo que afirmamos en el punto anterior, cabe
               mencionar   los casos, entre otros, de Corea del Norte y
               Cuba, en cuyos países hay escuelas para todos los niños y 
               nadie está excluido de los servicios médicos básicos, pero 

               toda persona medianamente informada sabe que los gobiernos
               de esos dos países violan todos los derechos civiles,
               políticos y económicos de los ciudadanos.
    6.- La mayoría de las delegaciones de los miembros plenos, especialmente

        los de África y Asia, representan a regímenes dictatoriales o 

        autoritarios permeados por la corrupción, el nepotismo y otras 
        deformaciones.

    7.- Consideramos que, con el pretexto de “acciones concertadas” y de la 

        llamada “cohesión” a que se comprometen los miembros plenos del MNOAL,

        un numeroso grupo de gobiernos violadores de los derechos humanos, 

        encabezados por los más activos e interesados “líderes naturales”

        tratarán de reforzar aún más su complicidad para bloquear o lentificar
        cualquier iniciativa encaminada a la promoción y protección efectiva
        de los derechos humanos dentro del sistema de las Naciones Unidas y 
        de organizaciones regionales y en el seno del propio MNOAL.

        PENA DE MUERTE Y TORTURAS

    8.- La gran mayoría de los miembros plenos del MNOAL, especialmente los

        de África y Asia, no son estados-parte del Protocolo Facultativo de la
        ONU destinado a la abolición de la pena de muerte.

        Cabe esperar que el tema de la abolición práctica y jurídica de la

        pena de muerte ocupe un lugar en la agenda del MNOAL.

    9.- Persiste una situación muy desfavorable entre los miembros plenos 

        del MNOAL en cuanto a renunciar a las diversas formas de tortura

        y otros tratamientos crueles, inhumanos o degradantes.

        La gran mayoría de los gobiernos que integran el MNOAL violan, de

        manera sistemática, los términos de la Convención de la ONU en esa 

        materia, lo cual define otro campo muy significativo en que el 

        MNOAL pudiera proponerse progresos que serían aplaudidos por sus 

        propios pueblos y por la comunidad internacional.

        ALUSIÓN A LA SITUACIÓN DE DERECHOS HUMANOS EN CUBA 
    10- La observación, promoción y defensa de los derechos humanos en Cuba,
        desde una óptica no gubernamental, es nuestra mayor prioridad.

        El Gobierno de Cuba ha rechazado desde 1987 nuestra solicitud de 

        registro legal de acuerdo con la vigente Ley de Asociaciones y, a 

        partir de esa “ilegalidad” impuesta, los integrantes de nuestra 

        pequeña Comisión han estado expuestos, al igual que los miembros de 

        otras asociaciones independientes cubanas, a toda clase de 

        persecuciones, encarcelamientos y diversas formas de hostigamiento

        y vigilancia policiales.

        El Gobierno de Cuba continúa violando, como ha hecho durante décadas, 
        todos los derechos civiles, políticos y económicos de los ciudadanos.

    11- Como un botón de muestra basta mencionar el hecho incontestable de

        que el Gobierno de Cuba tiene el primer lugar mundial por el total
        de Prisioneros de Conciencia reconocidos internacionalmente,

        alcanzando el número de 81 personas dentro de un grupo mayor que
        excede los 300 presos por motivos políticos, como parte de las 
        veintenas  de miles de cubanos que están internados en más de 200 
        prisiones y campos de “reeducación”. 
        El Gobierno de Cuba no ofrece cifras oficiales respecto a la 

        hipertrofia carcelaria existente(propia de los regímenes totalitarios)
        pero estimamos que entre el 0,7% y el 0,8% de la población total de
        Cuba está en las prisiones, lo cual resulta una cifra casi excepcional
        dentro del propio MNOAL.

    12- En cuanto a derechos sociales la situación es comparativamente mejor

        pues hay escuelas para todos los niños y adolescentes y cuando 

        alguien se enferma puede ser atendido por médicos sin tener que

        pagar directamente el servicio.

    13- El Gobierno de Cuba también ha fomentado la educación física, la 

        formación de deportistas de alto rendimiento y un sistema modesto pero
        generalizado de seguridad y asistencia social.

    14- Es sabido que lo mencionado en los puntos 12 y 13 todavía constituye
        una meta lejana para la mayoría de los miembros del MNOAL, pero este
        hecho positivo ha servido de coartada al Gobierno de Cuba para 

        justificar la vulneración de todos los derechos civiles, políticos y 

        económicos, incluyendo entre estos últimos el derecho de todos y cada

        uno de los cubanos a trabajar libremente en la agricultura, el 
        comercio, la industria o los servicios fuera de la tutela ineficiente

        y ruinosa de un estado totalitario que ha impuesto un monopolio casi

        absoluto de la propiedad gubernamental en todos los sectores y ramas

        de la economía nacional.

        EL PAPEL DE CUBA DE CARA AL FUTURO
    15- Si en Cuba se inicia un proceso de transformaciones jurídicas y 

        económicas modernizadoras, el gobierno de la isla, en tanto Presidente

        del MNOAL hasta el 2009, pudiera desempeñar un papel muy positivo 

        dentro de dicho movimiento en cuanto a la promoción y protección de

        los derechos de la persona humana.

        En caso contrario el Gobierno de Cuba seguirá ejerciendo un liderazgo
        negativo tanto en la ONU como en el propio MNOAL y otros contextos

        en todo lo relacionado con la promoción y protección de los derechos
        civiles, políticos y económicos.

    16- A pesar del panorama tan negativo que prevalece actualmente no podemos

        desconocer que todos los miembros plenos del MNOAL tratan de

        introducir mejoras en sus países en materia de derechos humanos.

        Esperamos que aquellos gobiernos dentro del MNOAL, que muestran una 

        mayor voluntad política al respecto, influyan positivamente en favor

        de la adopción de compromisos efectivos y programas de acción para el

        mejoramiento de la situación de derechos humanos en todos los países
        miembros a sabiendas de que ello es una condición para hacer

        retroceder la pobreza, la exclusión y otros flagelos inquietantes

        como la ignorancia y el terrorismo. 
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     Carlos Jesús Menéndez                        Elizardo Sánchez

     Observador de Derechos Humanos            Observador de Derechos Humanos
                                    La Habana, 12 septiembre de 2006
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